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San José, 26 de mayo de 2021 
 
 
Dr. Arturo Alarcón 
Especialista Senior. División de Energía 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Panamá, Panamá 

CDMER 2021-0526 
 

 
Asunto: 

 
Convenio de Cooperación Técnica Regional No Reembolsable RG-T3501, 
Promoviendo la Expansión del Mercado Eléctrico Regional de América 
Central (MER) 

 
Estimado Dr. Alarcón: 
 
Dentro del apoyo que el BID ha prestado para materializar y desarrollar el Mercado 
Eléctrico Regional de América Central se encuentran diferentes cooperaciones técnicas 
que han sido indispensables para lograr el avance en el proceso de la Integración 
Eléctrica de América Central que actualmente tenemos, lo cual les agradecemos 
profundamente. 
 
La última Cooperación Técnica RG-T2705 Operaciones No. ATN/OC-15541-RG y 
ATN/FG-15594-RG “Impulso al Desarrollo y Perfeccionamiento del Mercado Eléctrico 
Regional de América Central”, se suscribió en julio 2016 y se cerró en julio 2020. Sus 
objetivos principales fueron cumplidos, aunque algunas actividades debieron posponerse 
debido a la emergencia del Covid-19 durante el año 2020. 
 
No obstante lo anterior, el proceso de integración eléctrica requiere de la continuación 
del apoyo al fortalecimiento de los mecanismos regulatorios y de planificación de la 
expansión de la generación y transmisión regional, entre otros aspectos, a fin de 
garantizar el mantenimiento y expansión de la capacidad de transmisión regional para  
propiciar el crecimiento continuo del mercado.  En particular, en el contexto de la 
pandemia del COVID-19, se pone de relevancia la necesidad de contar con un 
suministro de energía confiable, eficiente y a precios estables. 
 
A este fin consideramos importante gestionar con el BID una nueva Cooperación 
Técnica, para temas concretos e importantes a contratarse en este mismo año 2021, 
con el objetivo de promover la expansión del Mercado Eléctrico Regional de América 
Central, y así lograr el cumplimiento de los fines de su Tratado Marco, Protocolos y 
reglamentaciones, a través del incremento de los beneficios técnicos y económicos de la 
Integración Eléctrica Regional. 
 
Hemos identificado varios estudios que se requieren llevar a cabo en el curso del 
presente año, con el fin de complementar la dinámica actual de solución de diferentes 
barreras ejecutada de forma coordinada por los organismos del MER. Estos estudios 
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deben ser llevados a cabo mediante consultorías especializadas en cada uno de los 
temas a tratar, en contrapartida con los grupos técnicos coordinados por el CDMER. Se 
estima que se requiere contar con un presupuesto estimado en US$ 145,000 en base a 
una contribución de fondos no reembolsables INE-RIN por parte del BID. 
Adicionalmente, hemos iniciado con el BID Invest una gestión para financiar y ejecutar 
otros estudios adicionales que también son requeridos y que tienen relación con 
posibles futuras inversiones en infraestructura, por un monto estimado de US$ 105,000. 
 
Las actividades a llevarse a cabo son compatibles con el reciente Plan Estratégico del 
MER para el periodo 2021-2023, aprobado por sus organismos en diciembre de 2020.  
 
Quedamos a su disposición para ampliar la información proporcionada y avanzar en el 
proceso de formulación de la próxima Cooperación Técnica, conforme se considere 
conveniente. 
 

Sin otro particular por el momento, le saluda atentamente, 
 

 
Ing. Edgardo Alfredo Calderón 
Secretario Ejecutivo 
Consejo Director del MER 
eacalderon@gmail.com,  edgcalfe,  506 7120-9789 
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